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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 15 y 4 del miércoles 13 de noviembre 
de 2013:

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –  
La sesión está abierta.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Invito a la señora senadora por San Juan, Marina 
Raquel Riofrío, a izar la bandera en el mástil 
del recinto.

–Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Riofrío procede a izar la bandera 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HOMENAJE A LAS VÍCTIMAS DEL TIFÓN 

HAIYÁN, FILIPINAS
(S.-4.007/13)

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En la reunión de labor parlamentaria celebrada 
ayer se acordó rendir homenaje manifestando 
pesar por la tragedia ocurrida en la República de 
Filipinas, como consecuencia del tifón Haiyán.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Estrada). – “El Honorable 

Senado de la Nación declara su más profundo 
pesar por las pérdidas humanas ocurridas en la 
República de Filipinas como consecuencia del 
paso del tifón Haiyán solidarizándose con el 
pueblo de dicho país y enviando sus sentidas 
condolencias a los familiares de las víctimas, 
su apoyo a todas las iniciativas de ayuda hu-
manitaria emprendidas por toda la comunidad 
internacional para ayudar a mitigar los efectos 
de la tragedia, alentando a todos los países a 
una acción coordinada encaminada a optimizar 
dicha asistencia.”

 Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En consideración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Aprobado.

En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Queda aprobada la declaración. Se procederá 
en consecuencia.1

3
HOMENAJE POR EL FALLECIMIENTO DEL 

DOCTOR NICOLÁS DE VEDIA

Sr. Martínez. – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Tiene la palabra el señor senador Martínez.
Sr. Martínez. – Señora presidenta: no quiero 

dejar pasar el pesar que nos causó a todos el fa-

1  Ver el Apéndice.
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de FAR; de Fundación Cambio Democrático; 
de Fundación Patagonia Natural; de Fundación 
Vida Silvestre y de Proyecto Modelo del Mar.

¿Por qué tiene tanta importancia este proyec-
to? Porque se enmarca en una política activa 
respecto de la conservación de áreas marinas 
bajo jurisdicción nacional, que la legislación de 
la República Argentina todavía no ha abordado 
de manera sistemática. Con esta iniciativa –tal 
como lo hicimos con la creación del Banco 
Burwood, cuando protegimos también im-
portantes áreas marinas en la zona de las islas 
Malvinas– ampliamos la protección.

Actualmente, menos del uno por ciento de 
los océanos del mundo está protegido y solo el 
0,01 por ciento está incluido en zonas donde no 
se permite ningún tipo de actividad extractiva 
o disruptiva. La comunidad internacional ha 
reconocido la necesidad de establecer una red 
representativa de reservas, incluyendo reservas 
estrictas donde no se permiten las actividades 
extractivas, como un mecanismo de protección 
de la biodiversidad.

Esta creación de áreas marinas protegidas 
va a constituir una herramienta de manejo para 
enfrentar algunas de las amenazas del ambiente 
marino, la sobreexplotación de los recursos, la 
degradación del hábitat y, en menor medida, la 
contaminación y la introducción de especies 
exóticas.

Los efectos positivos que tiene la creación 
de este área marina son, por ejemplo, la recu-
peración de pesquerías al aumentar el potencial 
reproductivo de las especies sobreexplotadas, o 
el aumento en tamaño, abundancia y diversidad 
de peces e invertebrados; la exportación de lar-
vas o juveniles a áreas adyacentes y, también, la 
recuperación de la estructura y el funcionamien-
to del ecosistema. Por estas razones, presidenta, 
creo que es muy importante el proyecto de ley 
que vamos a aprobar.

Creo que esta iniciativa se aprobará por una-
nimidad, salvo en lo que respecta al artículo 6º, 
donde existe una óptica diferente entre el despa-
cho de la mayoría y el despacho de la minoría, 
vinculado con el órgano de aplicación. Leo las 
dos propuestas. Propongo que se vote en general 
y en particular, salvo el artículo 6º.

El artículo 6º, de la manera que está planteado 
en el proyecto de la mayoría, dice: El Poder 

con la República de Colombia, suscrito en la 
ciudad de Bogotá, República Colombiana, el 
18 de julio de 2013.

Junto con este, está el dictamen en el proyecto 
de ley por el que se aprueba el acuerdo sobre 
servicios aéreos con el gobierno de la República 
de Indonesia, celebrado en la ciudad de Yakarta, 
República de Indonesia, el 17 de enero de 2013.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
hay acuerdo, los podemos votar en un solo acto.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 43 votos 
afi rmativos. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Quedan aprobados. Pasan a la Cámara de 
Diputados.2

37
ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS

(S.-1.749/12)

Sr. Secretario (Estrada). – Proyecto de la 
senadora Ruiz Díaz y otros señores senadores 
sobre áreas marinas protegidas; expediente
S.-1.749/12.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: como 
presidente de la Comisión de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable tengo una gran alegría en 
poder presentar este proyecto de ley en el recin-
to, proyecto que tiene como autora a la senadora 
y que fue trabajado por todos los asesores en la 
comisión durante mucho tiempo.

Es un proyecto que tiene el consenso de los 
organismos de gobierno, de la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de la Nación, de 
la Cancillería Argentina, que nos pidió el trata-
miento de este proyecto, de la Administración 
de Parques Nacionales y fundamentalmente de 
las organizaciones sociales: hablo de la Funda-
ción Aves Argentinas; de la Fundación Aguama-
rina; del Instituto de Conservación de Ballenas; 

1  Ver el Apéndice.

2  Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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gradación y que tenemos que trabajar para poder 
conservarla. Además, este proyecto, en virtud 
del marco legal que estamos estableciendo, 
fortalece nuestra soberanía nacional.

La tendencia actual en el mundo es la crea-
ción de distintas áreas marinas protegidas. Pero 
nosotros debemos ser cautos, debemos tener un 
ordenamiento en cuanto a las necesidades de 
desarrollo para la creación de estas áreas. Este 
balance que tenemos y la necesidad de nuestro 
país surgen porque nuestras áreas marinas están 
en una situación saludable; es decir que tenemos 
que recuperar las que en este momento están en 
óptimas condiciones. Pero no sucede lo mismo 
en otros lugares del mundo.

Quería decir también que nosotros estamos 
protegiendo distintos hábitats, tales como los 
albatros, ballenas francas, lobos marinos, ele-
fantes marinos, pingüinos, petreles, calamares 
y numerosas especies de peces de importancia 
comercial que resulta necesario preservar.

Es necesario destacar la valiosa asistencia 
técnica de la Administración de Parques Na-
cionales. Este organismo nos ha facilitado la 
defi nición técnica de las categorías de manejo 
de las áreas marinas protegidas. Planteamos 
que sean categorizadas desde la más estricta, 
hasta aquellas que permitan diversas actividades 
controladas.

Nuestro país avanza en un camino sostenido 
de recuperación plena de su dignidad y sobera-
nía. Soberanía en todas sus dimensiones: sobe-
ranía política, soberanía social de inclusión y 
derechos humanos, soberanía en lo económico. 
En ese marco, esta ley no hace otra cosa que 
afi anzar la presencia regulatoria del Estado para 
cuidar el bien común y las inmensas riquezas 
del Mar Argentino.

Proviniendo de una provincia sin litoral 
marítimo como es Entre Ríos, es un honor ha-
ber impulsado este proyecto que nos permite 
afi anzar la visión, porque a pesar de no verlo 
en nuestra provincia, nuestro territorio también 
es el mar. Es necesario poner la vista en nuestro 
territorio continental y, en la misma medida, en 
nuestro mar, y avanzar así en el permanente es-
fuerzo de conciliar la conservación de nuestros 
recursos naturales con el desarrollo sustentable 
de nuestro país.

Ejecutivo designará la autoridad de aplicación 
de la presente ley. Por su parte, el proyecto de la 
minoría directamente defi ne, en su artículo 6º: 
Es autoridad de la presente ley la Administra-
ción de Parques Nacionales o el organismo que 
la reemplace, con las atribuciones y funciones 
que le confi ere la ley 22.351.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Adelante, senadora Ruiz Díaz.

Sra. Ruiz Díaz. – Señora presidenta: este 
proyecto que hemos impulsado con los senado-
res Filmus, Fernández y Labado, consiste en es-
tablecer un sistema de áreas marinas protegidas 
que tiene como fi n proteger y conservar espacios 
marinos representativos de hábitat y ecosiste-
mas en diversos espacios de nuestro país.

Quiero destacar el aporte –que fue de cons-
tante consulta– de la Secretaría de Ambiente, de 
la Cancillería, de la Administración de Parques 
Nacionales y del Consejo Federal Pesquero. 
Asimismo, dispusimos de valiosos aportes 
técnicos de la sociedad civil, del Foro para la 
Conservación del Mar Patagónico y Áreas de In-
fl uencia. Ellos trabajaron intensamente y dieron 
aportes muy necesarios para poder elaborar este 
proyecto de áreas marinas protegidas, en el cual 
le estamos dando a nuestro país un marco legal.

En consulta con distintos organismos guber-
namentales hemos incorporado en este proyecto 
también al Sector Antártico Argentino bajo las 
previsiones del sistema antártico, y han quedado 
claramente establecidos en este proyecto de ley 
los espacios marítimos bajo jurisdicción provin-
cial y también los parques interjurisdiccionales 
marinos ya creados, pues ellos disponen de un 
marco normativo específi co.

Consideramos importante la creación de esta 
área marina, porque queremos compatibilizar la 
conservación de la biodiversidad marina con las 
necesidades de desarrollo sostenible de nuestro 
país. Este proyecto genera una mirada distinta, 
fuerte, a nuestro mar, contrariamente a las áreas 
protegidas terrestres, con una rica historia y un 
marco regulatorio tanto a nivel provincial como 
a nivel federal.

Consideramos que el tema de las áreas ma-
rinas está siendo recientemente tratado en la 
Argentina, y que debemos tener en cuenta que 
todo lo que sucede en el área terrestre también 
sucede en el área marina. Es decir que hay de-
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sentido el planteo del senador Giustiniani. No 
vamos a aceptar una modifi cación.

Señora presidenta: ponga a consideración de 
la Cámara el despacho de la mayoría.

Sr. Martínez. – Nosotros queremos votar a 
favor el resto.

Sr. Fernández. – No tiene sentido. Saqué-
moslo directamente.

Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: hay un 
consenso absoluto sobre una ley muy positiva 
que es necesario que vote en general y en par-
ticular, salvo el artículo 6º, toda la Cámara. Me 
parece que esto hace bien a la ley, porque es un 
avance lo que estamos logrando. Entonces, es 
así como dice el senador Pichetto. Al haber dos 
propuestas diferentes, se vota la de la mayoría. 
O si no, de acuerdo con lo que está planteando 
el senador Fernández, directamente suprimamos 
el artículo y votemos la ley completa –sin el 
artículo 6º–, en general y en particular.

Sr. Fernández. – Señora presidenta: propon-
go que se elimine el artículo 6º.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Con la eliminación del artículo 6º, estamos en 
condiciones de votar el proyecto en una sola 
votación en general y en particular.

Sr. Martínez. – Vamos a tener que derogar 
mil leyes, porque en todas hemos puesto auto-
ridad de aplicación.

Sr. Fernández. – Quiero hacer una acla-
ración que entiendo que el senador Martínez 
reclamaba.

Insisto: la autoridad de aplicación que his-
tóricamente este Congreso puso y está mal, a 
partir de que salga el digesto no se va a poder 
poner más, porque el Poder Ejecutivo –esto lo 
he charlado con ellos– va a vetar el artículo que 
hable de la autoridad de aplicación. Es una atri-
bución del Poder Ejecutivo: artículo 99, inciso 
2, de la Constitución Nacional.

Comencemos a hacerlo en este momento. 
Saquemos el artículo 6º, porque hablamos con 
claridad que es el Ejecutivo el que va a tener que 
determinar quién es la autoridad de aplicación, 
ya que es su atribución, y dejemos las cosas en 
su orden.

Esto pretendía decir, senador.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

¿Estamos todos de acuerdo?

Sr. Pichetto. – Votemos en general. ¿Cuál 
es la diferencia, el artículo 6º? ¿La autoridad 
de aplicación?

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: me 
parece que podemos votar en general y en parti-
cular, salvo el artículo 6º. Y si no se aceptan las 
modifi caciones que planteamos en el despacho 
por minoría... Técnicamente corresponde votar 
el despacho de mayoría, a favor o en contra, y 
después, el de minoría.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Fernández.

Sr. Fernández. – Señora presidenta: quiero 
saber cuál es la diferencia respecto del artículo 
6º. Yo no la termino de entender.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra la señora senadora Luna.

Sra. Luna. – La única diferencia es que el 
despacho de mayoría dice que la autoridad de 
aplicación la defi ne el Poder Ejecutivo nacional 
y el despacho de minoría dice que Parques Na-
cionales será la autoridad de aplicación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Fernández.

Sr. Fernández. – Señora presidenta: como 
presidente de la Comisión Bicameral de Diges-
to, hoy he hablado con la presidenta del bloque 
del Frente para la Victoria de Diputados, porque 
si no es en esta sesión, en la siguiente se tratará 
el digesto. Que estemos hablando de autoridad 
de aplicación está mal en el despacho de la 
mayoría y en el de la minoría, porque el artículo 
99, inciso 2, de la Constitución establece que 
la autoridad de aplicación es una atribución del 
Poder Ejecutivo. De una vez terminemos con 
este tema. Ninguno de las dos debiera hablar de 
autoridad de aplicación. Es el Poder Ejecutivo 
el que lo decide. Ahora y siempre. Y después de 
que se vote el digesto –le doy una novedad– se 
van a vetar estos artículos, con lo cual, si no 
llegamos antes, se va a vetar el artículo que 
habla de una autoridad de aplicación, que es una 
decisión específi ca del Poder Ejecutivo. Reitero: 
artículo 99, inciso 2. Que sigamos hablando de 
estos temas no tiene ningún sentido.

Sr. Pichetto. – Votamos el dictamen de 
mayoría. Si logramos número, no tiene ningún 
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Renacer de la provincia de Santa Fe, Fundación 
Amigos de la Tierra, Asociación Ambientalista 
del Partido de Escobar, la Comisión Asesora del 
Comité de Cuenca del Río Luján, y la Asamblea 
El Paraná No Se Toca, junto con los organismos 
de gobierno: la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de la Nación y la Administra-
ción de Parques Nacionales. Dieron también su 
visión y su participación en todo este desarrollo 
de la ley las instituciones académicas, el Depar-
tamento de Ecología Genética y Evolución de 
la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de 
la Universidad de Buenos Aires, el laboratorio 
de Biodiversidad y Biología de la Conservación 
de la Universidad Nacional de San Martín, y 
la Sociedad Argentina para el Estudio de los 
Mamíferos (SAREM).

Es un paso muy grande hacia delante el que 
estamos dando con esta ley para establecer los 
presupuestos mínimos para la conservación, 
protección y uso racional y sostenible de los 
humedales en todo el territorio de la Nación, en 
los términos en que lo plantea el artículo 41 de 
la Constitución Nacional. Estamos innovando, 
estamos avanzando. No existía legislación al 
respecto hasta este momento. Sí teníamos la 
adhesión a la Convención de Ramsar, que es 
la convención relativa a los humedales de im-
portancia internacional, especialmente como 
hábitat de aves acuáticas, y que adoptamos a 
través de la ley 23.919.

¿Por qué es importante preservar los hume-
dales? Porque los humedales son considerados 
recursos naturales con un gran valor estratégico, 
trascendental, como grandes reservas de agua 
dulce. Sin embargo, sabemos que estas reser-
vas de agua dulce se encuentran actualmente 
muy condicionadas, que los humedales están 
en vías de desaparición y degradación pro-
gresiva, fundamentalmente debido al impacto 
de actividades humanas que se desarrollan en 
ellos y que ponen en evidencia su alto grado 
de vulnerabilidad. Estos humedales de origen 
natural son, también, hábitat natural para más 
de 250 especies en la República Argentina que 
tienen relación directa y que dependen de estos 
ecosistemas para su existencia.

Los humedales presentan servicios ambien-
tales que son muy importantes: la pesca, el 
aprovechamiento de fauna silvestre, el pastoreo, 
la agricultura, la actividad forestal, el transporte, 

Sr. Giustiniani. – Con la supresión del ar-
tículo 6º.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
no se hace uso de la palabra, se va a votar con 
la supresión del artículo 6º.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 47 
votos por la afi rmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Queda aprobado. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados.2

Excelente trabajo.

38
PROTECCIÓN Y USO RACIONAL DE LOS 

HUMEDALES 

(S.-1.628 Y 3.487/13)

Sr. Secretario (Estrada). – Corresponde el 
expediente S.-1.628/13, proyecto de ley de la 
senadora Ruiz Díaz y otros señores senadores, 
sobre presupuestos mínimos para la conserva-
ción, protección y uso racional y sostenible de 
los humedales.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- 
Tiene la palabra el senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: la Co-
misión de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
unifi có los dos proyectos de ley de la senadora 
Elsa Ruiz Díaz, contenidos en los expedientes 
S.-1.628/13 y el de mi autoría, el S.-3.487/13, 
relativos a la protección, conservación y uso 
racional y sostenible de los humedales.

También en esta ocasión quiero rescatar el 
gran trabajo que hicieron los asesores de la 
Comisión y que todo este trabajo se hizo en con-
junto con organizaciones sociales: la Fundación 
Ambiente y Recursos Naturales, Greenpeace, 
Fundación Humedales, el Taller Ecologista, 
la Fundación Oga, Ala Plástica, la Fundación 
Biguá, la organización ecologista Guardianes 
del Iberá, la Fundación Aves Argentinas, Funda-
ción Wetlands International, Centro Ecologista 

1  Ver el Apéndice.

2  Ver el Apéndice.
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Contrariamente a las áreas protegidas terrestres, con 
una rica historia y un marco regulatorio tanto a nivel 
provincial como federal, las denominadas áreas mari-
nas protegidas son de atención relativamente reciente 
en la Argentina. Ello se debe, entre otros factores, a las 
difi cultades en comprender que el ambiente marino –de 
manera similar al terrestre– puede degradarse.

Hemos observado con atención este creciente interés 
sobre las áreas marinas protegidas, por ello desde el 
Senado argentino hemos manifestado nuestro apoyo 
en todas las propuestas de generación de mayor cono-
cimiento sobre las mismas. En ese marco, por ejemplo, 
estuvo la declaración de interés de este Senado por 
el I Taller de Áreas Marinas Oceánicas realizado por 
la Fundación Vida Silvestre Argentina y por la obra 
“Armonización de categorías de manejo para las áreas 
protegidas costero-marinas de Argentina –2013–”, 
desarrollada en el marco del proyecto Sistema Inter-
jurisdiccional de Áreas Protegidas Costero Marinas 
por la Fundación Patagonia Natural y la Fundación 
Naturaleza para el Futuro.

La tendencia actual en el mundo es aumentar el 
número de áreas marinas protegidas; pero este cre-
cimiento no debe hacerse de manera desordenada ni 
desoyendo las necesidades del desarrollo. Este balance 
resulta particularmente importante en las áreas ma-
rítimas bajo jurisdicción de la República Argentina, 
ya que representan una de las áreas más saludables 
comparativamente con otras regiones del mundo, 
albergando poblaciones de albatros, ballenas francas, 
lobos marinos, elefantes marinos, pingüinos, petreles 
gigantes, calamares y numerosas especies de peces de 
importancia comercial que resulta necesario preservar.

Convencionalmente, las áreas marinas protegidas 
se han creado por razones paisajísticas, estéticas, de 
protección de especies o hábitats, recreacionales, edu-
cativas, de investigación, o como áreas de refugio para 
la recuperación de efectivos pesqueros. Al respecto, 
los objetivos y criterios para establecer un área marina 
protegida son variados, desde un único objetivo a zonas 
de uso múltiple, con el propósito de paliar confl ictos 
entre usuarios.

Frente a la variedad de los objetivos generales que 
se pretende alcanzar con la creación de áreas marinas 
protegidas, nosotros hemos tenido la valiosa asistencia 
técnica de la Administración de Parques Nacionales. 
Este organismo nos ha facilitado la defi nición y per-
feccionamiento técnico de las categorías de manejo 
de las áreas marinas protegidas que proponemos en la 
norma. Planteamos así, en el artículo 5º, que las áreas 
marinas protegidas creadas sean categorizadas desde 
las más estrictas hasta aquellas que permitan diversas 
actividades controladas.

Planteamos en el proyecto original que la autoridad 
de aplicación recayera en la Administración de Parques 
Nacionales, al ser el organismo técnico que en la legis-
lación comparada suele ser asignado a estas funciones. 
En sucesivas consultas a nivel gubernamental y en 
consonancia con las propuestas del Digesto Jurídico 

En el Informe sobre la Salud en el Mundo de la OMS 
de 2002 –OMS, 2002– se calculó que a nivel mundial 
el 62 por ciento de las enfermedades cerebrovasculares 
y el 49 por ciento de las cardiopatías isquémicas se 
debieron a la elevación de la presión arterial –presión 
arterial sistólica > 115 mmHg–. Las cardiopatías son la 
principal causa de muerte de los mayores de 60 años y 
la segunda causa de muerte en personas de 15-59 años. 
El aumento de la prevalencia de las enfermedades cró-
nicas desarrolladas por el exceso de consumo de sodio, 
el impacto sobre la calidad de vida de las personas y 
el peso sobre el sistema de salud de sus tratamientos 
hacen imperioso desarrollar estrategias efi caces para el 
abordaje de la problemática en carácter urgente.

En este contexto, la institucionalización del progra-
ma de reducción consensuado que viene coordinando 
el Ministerio de Salud, con efectos concretos y avances 
signifi cativos, resulta una medida esencial para asegu-
rar el abordaje integral de la reducción del consumo 
de sal tanto en lo referido a los hábitos alimentarios 
como en lo referido a la composición de los alimentos.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA RUIZ

Áreas marinas protegidas
(S.-1.749/12)

Señor presidente:
El proyecto que hemos auspiciado junto con los sena-

dores Filmus, Fernández y Labado, establece el Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas, que tiene como 
fi n proteger y conservar espacios marinos representati-
vos de hábitats y ecosistemas en diversos espacios de 
nuestro país. En consulta con los organismos guber-
namentales competentes, hemos incorporado al Sector 
Antártico Argentino bajo las previsiones del Sistema An-
tártico, y hemos dejado claramente exceptuados de esta 
ley a los espacios marítimos bajo jurisdicción provincial 
y los parques interjurisdiccionales marinos ya creados, 
pues disponen de un marco normativo específi co.

Debe señalarse que la conclusión del texto de esta 
norma fue abonada por un exhaustivo proceso de 
consulta con la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, la Administración de Parques Naciona-
les, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y 
el Consejo Federal Pesquero. Asimismo, dispusimos 
de valiosos instrumentos de posición técnica de la 
sociedad civil, como fueron los aportes del Foro para 
la Conservación del Mar Patagónico y sus Áreas de 
Infl uencia.

Todos los organismos y organizaciones anteriores 
coinciden en la importancia de crear un régimen mar-
co para las áreas marinas protegidas, a fi n de facilitar 
su futuro desarrollo de la manera más efi caz para 
compatibilizar la conservación de la biodiversidad 
marina con las necesidades del desarrollo sostenible 
de nuestro país.
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personal intensamente gratifi cante ser coautora del 
proyecto de ley de presupuestos mínimos para la con-
servación, protección y uso racional y sostenible de los 
humedales de la República Argentina.

Esta sensación se expande, al comprender que los 
humedales no son sólo aquellos que están en mi región, 
bañada por importantes cursos de aguas de la cuenca 
del Plata, sino que existen otros ecosistemas de hume-
dales en el país cuya desprotección iría en contra del 
bienestar de nuestros compatriotas.

En el proyecto de ley que consideramos, abordamos 
los presupuestos mínimos de todos los humedales de la 
República Argentina, sin discriminación de su origen 
natural o artifi cial, en plena conformidad con la exten-
sión contenida en la Convención sobre los Humedales, 
aprobada por ley 23.919 y su texto ordenado por ley 
25.335.

El proyecto, presentado en abril del corriente año en 
coautoría con los senadores Corregido, Giménez, Luna 
y Guastavino, ha sido el fruto de una comprometida 
asistencia de científi cos de la Fundación Humedales, 
el Consejo Nacional de Investigaciones Científi cas y 
Técnicas y la Universidad Nacional de San Martín. 
En conocimiento del proyecto presentado en septiem-
bre por el senador Giustiniani, sobre humedales de 
origen natural, que dio origen al dictamen conjunto 
que hoy auspiciamos, tomamos conocimiento de la 
activa participación de científi cos de la Universidad 
de Buenos Aires. También diversas organizaciones 
de la sociedad civil han expresado sus opiniones en 
reuniones de asesores, produciendo la información 
que fue oportunamente suministrada por la Secretaría 
de la Comisión de Ambiente para evaluación de los 
proyectos. Es menester resaltar que el valioso aporte 
recibido de las organizaciones de la sociedad civil del 
Litoral y del Delta ha enriquecido nuestra visión de las 
preocupaciones sobre los humedales, que seguramente 
se replican a lo largo de todo el país, que requiere de 
estos presupuestos mínimos para los humedales.

Toda esta asistencia científi co-técnica en la que 
han abrevado los proyectos, sumada a los aportes y 
precisiones de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación, ha facilitado el dictamen en 
conjunto de los proyectos S.-1.628/13 y S.-3.487/13, 
que nos ocupan en esta oportunidad.

En el proyecto conjunto, nos ceñimos a la defi nición 
de humedales ya existente en nuestra legislación fede-
ral referida anteriormente. Esto facilita que mediante 
esta defi nición, surgida de un tratado internacional 
aprobado por la República Argentina, se evitan las 
difi cultades defi nitorias que se observan manifestadas 
en las legislaciones comparadas.

Detallamos los objetivos de la ley en el artículo 3º, 
asociados todos ellos con la conservación, protección, 
restauración ecológica y uso racional y sostenible de 
los humedales y de sus servicios ambientales; estos úl-
timos están claramente detallados en el artículo 4º, que 

que está siendo analizado en el Congreso, hemos pro-
puesto en nuestro dictamen que sea el Poder Ejecutivo 
nacional quien establezca la autoridad de aplicación. 
De esa manera, entendemos que existirán alternativas 
más apropiadas para el encuadre institucional de la 
futura autoridad de aplicación, y confi amos en que se 
ubicará en el organismo más apto para el desarrollo del 
Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

La norma que proponemos también hace alusión a la 
obligatoriedad de preparar un plan de manejo para cada 
área marina protegida que se establezca. Queremos 
áreas marinas protegidas con planes de manejo que 
se concreten y que se alcancen mediante un proceso 
consultivo y participativo. Mencionamos que este 
proceso debe integrarse también con una visión eco-
lógica en el largo plazo y la protección a través de un 
enfoque ecosistémico, una zonifi cación, una política 
de concientización pública y mecanismos para el con-
trol y monitoreo. Los planes de manejo no deben ser 
estáticos sino adaptativos, y por ello establecemos que 
sean revisados cada cinco años y que sean publicados 
en sitios de internet.

Señalamos también que la autoridad de aplicación 
establezca un comité de asesoramiento no vinculante 
para cada futura área protegida que sea creada. Como 
es muy importante aunar todos los esfuerzos y debemos 
integrar mucha información científi ca para las áreas 
marinas protegidas, señalamos que estos comités sean 
debidamente representativos e incluyentes de orga-
nismos gubernamentales, científi cos, universidades y 
representantes de organizaciones no gubernamentales 
especializadas en asuntos marinos. No se trata sola-
mente de que la participación sea gubernamental: es 
menester integrar a toda la sociedad, a la academia y 
a los distintos niveles de gobierno, pues el futuro de 
nuestro mar es interés de todos los argentinos.

Señor presidente: siendo de una provincia sin litoral 
marítimo como lo es Entre Ríos, es un honor haber sido 
coautora de este proyecto que nos permite afi anzar la 
visión de que, a pesar de no verlo en nuestras provincias, 
nuestro territorio también es el mar. Es menester poner 
la vista en nuestro territorio continental y en la misma 
medida en nuestro mar. Los argentinos honramos nuestro 
compromiso con el futuro generando y velando por la 
correcta aplicación de las áreas marinas protegidas, en 
el permanente esfuerzo de conciliar la conservación de 
la biodiversidad con las necesidades del presente.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA RUIZ

Protección y uso racional de los humedales 
(S.-1.628 y 3.487/13)

Señor presidente:
En mi rol de senadora nacional por la provincia de 

Entre Ríos, y al haber vivido toda mi vida frente a los 
humedales de mi ciudad, Victoria, es una experiencia 
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